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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 14032-2024-UNJBG 
Tacna, 31 de octubre de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 1470-2024-ESPG-UNJBG, Proveídos N° 10112-2024-REDO y N° 4564-2024-
SEGE, remitidos para modificar el Anexo 01 de la Resolución Rectoral N° 13827-2024-UNJBG; 

CONSIDRANDO: 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 13827-2024-UNJBG, se autoriza el otorgamiento 
de otras retribuciones y complementos a favor de los docentes quienes tuvieron a su cargo el 
dictado de las asignaturas en las diversas Maestrías y Doctorados que ofrece la Escuela de 
Posgrado; debiendo ejecutarse conforme al Anexo 01; encontrándose entre otros el docente Dr. 
Eloy Martin Casilla García; 

Que, el Director de la Escuela de Posgrado de la UNJBG, manifiesta que por error 
material en el Anexo 01 contenido en la Resolución citada en el párrafo precedente, por error 
material colocaron el nombre del docente como "Eloy Martín" debiendo ser lo correcto "Martín 
Eloy"; por lo que solicita la rectificación correspondiente; 

Que, en virtud de lo expuesto la Autoridad mediante Proveído N° 10112-2024-REDO, 
dispone la emisión del acto resolutivo correspondiente para los efectos administrativos a que 
diere lugar, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 
153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las 
atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar, el Anexo 01 elaborado por la Unidad de Presupuesto de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto contenido en la Resolución Rectoral N° 13827-2024-
UNJBG, únicamente en lo que respecta al nombre del docente que figura como Eloy Martín 
Cas1//a García debiendo ser lo correcto Martín Eloy Casilla García, dejando subsistentes sus 
demás contenidos. 

Regístrese, comuniquese-yarchívese. 
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